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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
   
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 79 de la Ley General de Salud y 6o. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Beatriz Vélez Núñez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de noviembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Trabajo y Previsión Social.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Ley General de Salud. Crear el Programa de Promoción por Profesionalización del personal de enfermería, de trabajo social y de 
terapia física y rehabilitación a efecto de promover un nivel salarial superior al que ocupen.  
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 
Considerar como trabajadores de base al servicio del Estado, a aquellos regularizados o formalizados que reúnen las características 
propias de dicha relación laboral. 
 

 

No. Expediente: 0528-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XVI y XXX en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, para la Ley 
General de Salud y X y XXX en relación con el artículo 123 apartado B por lo que hace a la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo las observaciones formuladas anteriormente, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la 
práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el 
campo de la medicina, odontología, veterinaria, biología, 
bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, 
optometría, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología y 
sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones legales 
aplicables, se requiere que los títulos profesionales o certificados 
de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados 
por las autoridades educativas competentes. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto  
 
Artículo Primero.  Se reforma y adiciona el artículo 79 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales y 
promoción por profesionalización en el campo de la medicina, 
odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, 
trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, 
dietología, patología y sus ramas, y las demás que establezcan 
otras disposiciones legales aplicables, se requiere que cuenten 
con los Títulos profesionales o certificados de especialización y 
que los mismos hayan sido legalmente expedidos y registrados 
por las autoridades educativas competentes. El acceso a 
cualquiera de los dos no podrá limitarse por la pertenencia al 
artículo 5 de la Ley Federal de los trabajadores al servicio del 
Estado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. 
 
... 
 
Se creará el Programa de Promoción por Profesionalización 
del personal de enfermería, de trabajo social y de terapia 
física y rehabilitación para la promoción a un nivel salarial 
superior al que ocupen en la categoría correspondiente. La 
Promoción será aplicable a todos aquellos trabajadores que 
obtengan Títulos profesionales de acuerdo a los tabuladores 
regionales para cada puesto. 
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No tiene correlativo 

 
 

La Secretaría de Salud deberá mantener vigente dicho 
Programa de Promoción por Profesionalización, destinando 
los recursos necesarios para su operación. 
 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
 
 
Artículo 6o.- Son trabajadores de base: 
 
Los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán 
inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino 
después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su 
expediente. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 6 de la Ley Federal de 
los trabajadores al servicio del Estado, Reglamentaria del apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 6o.- Son trabajadores de base: 
 
Los no incluidos en la enumeración anterior, así como aquellos 
regularizados o formalizados que reúnen las características 
propias de dicha relación laboral y que, por ello, serán 
inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino 
después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su 
expediente. 
 

JJRP 


